
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2014-00247 00 

Tipo de Proceso: Verbal - Pertenencia 

Instancia: Primera 

 

Por Secretaría se procederá a incluir en debida forma a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GUILLERMO GODOY ZAMORA y ALCIRA GODOY 

ZAMORA DE MUÑOZ en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, teniendo en 

cuenta que según los documentos que anteceden, se emplazó directamente a las 

personas que vienen de referirse, quienes se encuentran fallecidos. 

 

Atendiendo a lo informado por el Dr. FRANCISCO ANTONIO GUZMAN RAMIREZ, 

el despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por el citado profesional al poder 

que le confiriera el señor ANGEL HERNANDO GODOY SANDINO. 

 

SE ADVIERTE al dimitente que su renuncia surte efectos tan solo a partir de los cinco 

(5) días siguientes a la presentación del escrito que la contiene, de acuerdo con lo 

señalado en el inciso cuarto del art. 76 del CGP. 

 

No se acepta la renuncia al poder otorgado por el señor ALFREDO GODOY 

SANDINO, como quiera que no se aportó prueba del envío de la comunicación de que 

trata el inciso cuarto del art. 76 del CGP.  

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación de ADELA 

GODOY ZAMORA DE MENA, ALFONSO GODOY ZAMORA, JUAN MANUEL GODOY 

ZAMORA, MANUEL GODOY ZAMORA, JAIRO GODOY ZAMORA, LUZ MERY RINCON 

PARRA, RUTH MARINA QUIROZ RIVERA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


